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13 de noviembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3512)

PROCEDIMIENTO PARA UNA REVISTA GENERAL ANUAL DE LAS
ACTIVIDADES DE LA OMC Y PARA LA PRESENTACIÓN DE

INFORMES EN LA OMC

Revisión

La siguiente carta del Presidente del Consejo General se distribuye para información de los
Miembros.

_______________

Como saben, las PARTES CONTRATANTES del GATT observaban la práctica de pasar revista
a las actividades realizadas en el marco del GATT, en su período anual de sesiones al fin de cada año.
Parece útil adoptar una práctica similar para la OMC. Además, el Acuerdo sobre la OMC estipula,
en su artículo 4, que los Consejos sectoriales de la OMC supervisarán el funcionamiento de los acuerdos
comerciales multilaterales de su respectivo ámbito de competencia. En el artículo IV también se dispone
que los Consejos sectoriales funcionarán bajo la orientación general del Consejo General.

Para asegurar el eficiente funcionamiento del sistema y garantizar que el Acuerdo funcione
como un todo único, parece pues indispensable establecer procedimientos claros de presentación de
informes para los principales órganos de la OMC y para sus órganos subsidiarios.

Teniendo presentes estas consideraciones, he celebrado consultas con la Secretaría y con otros
Presidentes y he preparado el documento adjunto sobre procedimientos de presentación de informes
en la OMC. Presento ahora este texto a su consideración, antes de someterlo al Consejo General en
su reunión de 15 de noviembre de 1995.

Se invita a las delegaciones a que dirijan sus preguntas u observaciones a la División del Consejo,
teléfono 739.51.37.
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PROCEDIMIENTOS PARA UNA REVISTA GENERAL ANUAL DE LAS
ACTIVIDADES DE LA OMC Y PARA LA PRESENTACIÓN DE

INFORMES EN LA OMC

En el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC, la cuestión de los procedimientos
para la presentación de informes entre los órganos de la OMC se trata de diversas maneras. En algunos
casos, no se menciona ningún requisito de presentación de informes. Por consiguiente, urge determinar
qué procedimientos de presentación de informes deben establecerse, si es que deben establecerse, dentro
del sistema.

En los Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías (Anexo 1A del Acuerdo sobre
la OMC) se estipulan los procedimientos de presentación de los informes de algunos de los respectivos
Comités al Consejo del Comercio de Mercancías, aunque las disposiciones correspondientes no están
redactadas de manera uniforme. Cabe señalar que en el párrafo 5 del Artículo IV del Acuerdo sobre
la OMC se dispone que el Consejo del Comercio de Mercancías supervisará el funcionamiento de los
Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1A. Análogamente, el mismo párrafo 5 del Artículo IV
estipula que el Consejo del Comercio de Servicios supervisará el funcionamiento del AGCS y que el
Consejo de los ADPIC supervisará el funcionamiento del Acuerdo sobre los ADPIC. En el párrafo 8
del Artículo IV del Acuerdo sobre la OMC se dispone que "los órganos establecidos en virtud de los
Acuerdos Comerciales Plurilaterales ... informarán regularmente al Consejo sobre sus respectivas
actividades".

En el Acuerdo sobre la OMC no figuran disposiciones sobre procedimientos de presentación
de informes entre los tres Consejos sectoriales y el Consejo General, aunque sí se prevé, en el párrafo 5
del Artículo IV, que los Consejos sectoriales funcionarán bajo la orientación general del Consejo General.
En el Acuerdo sobre la OMC tampoco se prevé que el Consejo General haya de presentar ningún informe
a la Conferencia Ministerial bienal.

El Acuerdo tampoco contiene ninguna disposición sobre procedimientos de presentación periódica
de informes para los otros órganos subsidiarios del Consejo General, a saber, los Comités de Comercio
y Desarrollo1, de Restricciones por Balanza de Pagos, y de Asuntos Presupuestarios, Financieros y
Administrativos.2

Parece esencial, para que el Consejo General pueda realizar una revista general periódica del
funcionamiento del sistema de comercio multilateral en el marco de la OMC, que se establezcan los
procedimientos adecuados para la presentación anual de los informes de los órganos subsidiarios al
Consejo General.

A la luz de lo anterior, podrían examinarse los siguientes procedimientos:

1El párrafo 7 del Artículo IV estipula únicamente que el Comité de Comercio y Desarrollo examinará
periódicamente, como parte de sus funciones, las disposiciones especiales en favor de los países menos adelantados
contenidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales y presentará informe al Consejo General.

2Cabe señalar sin embargo que con arreglo a los procedimientos y prácticas habituales seguidos por las PARTES
CONTRATANTES del GATT de 1947, tanto el Comité de Restricciones a la Importación (Balanza de Pagos)
como el Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos presentan informes regulares al Consejo
General después de cualquier consulta o reunión celebradas.



WT/GC/W/15
Página 3

1. Procedimiento de presentación de informes para los Consejos sectoriales y sus órganos
subsidiarios3

Todos los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos del Anexo 1A deberán presentar
un informe fáctico al Consejo del Comercio de Mercancías. Lo mismo se aplicará a los órganos
subsidiarios establecidos por el Consejo del Comercio de Servicios y por el Consejo de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. Los informes de los Consejos sectoriales serán
de carácter fáctico y contendrán indicación de las acciones realizadas y de las decisiones adoptadas,
con referencias cruzadas a los informes de los órganos subordinados, y podrían seguir el modelo de
los informes del Consejo del GATT de 1947 a las PARTES CONTRATANTES. Los respectivos
Consejos sectoriales deberán informar cada año en noviembre al Consejo General sobre las actividades
realizadas en el marco del Consejo y de los órganos subsidiarios.

2. Procedimiento de presentación de informes para el Comité de Comercio y Desarrollo, el Comité
de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos y el Comité de Restricciones por
Balanza de Pagos

El Comité de Comercio y Desarrollo presentará un informe al Consejo General al fin de cada
año. ElComité de Asuntos Presupuestarios,Financieros y Administrativosy el Comité de Restricciones
por Balanza de Pagos presentarán también, además de los informes presentados en el transcurso del
año sobre cuestiones específicas, un breve informe fáctico al fin del año.

3. Procedimiento de presentación de informes para los Comités establecidos en los Acuerdos
Comerciales Plurilaterales

LosComités establecidos en losAcuerdosComerciales Plurilaterales a losque sehace referencia
en el párrafo 8 del Artículo IV del Acuerdo sobre la OMC serán invitados a presentar un informe anual
al Consejo General.

4. Acción del Consejo General y de los Consejos sectoriales

Los Consejos sectoriales tomarán nota de los informes de sus órganos subsidiarios.

El Consejo General tomará nota de los informes de los Consejos sectoriales, que servirán de
base para una revista general de las actividades de la OMC en el transcurso del año. El informe del
Comité de Comercio y Desarrollo será adoptado por el Consejo General. De los informes de los demás
órganos subsidiarios mencionados en el punto 2 supra se tomará nota en la debida forma.

El Consejo General tomará asimismo nota de los informes de los Comités establecidos en virtud
de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales a los que se hace referencia en el párrafo 8 del Artículo IV
del Acuerdo sobre la OMC.

5. Revista general por la Conferencia Ministerial

El Consejo General preparará cada año un informe de sus actividades en el que figurará una
primera sección de carácter fáctico en que se resuman las acciones del Consejo General y las decisiones

3Debe señalarse que en la Decisión Ministerial de Marrakech sobre comercio y medio ambiente, por la que
se decidió establecer un Comité de Comercio y Medio Ambiente, se encomendó que el Comité presentase un
informe en la primera reunión bienal de la Conferencia Ministerial "en la que, a la luz de las recomendaciones
del Comité, se examinarán la labor y el mandato del mismo". Por ello, en los procedimientos de presentación
de informes que se figuran a continuación no se hace referencia a este Comité.
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por él adoptadas en el transcurso del año; una sección sobre solución de diferencias; una sección
sobre los exámenes de las políticas comerciales; y una referencia cruzada a los informes de los Consejos
sectoriales y de los Comités que se mencionan en el punto 2 supra.

La Conferencia Ministerial llevará a cabo una revista general de las actividades desarrolladas
por la OMC en los dos años anteriores, sobre la base de los informes anuales del Consejo General.
En los años en que la Conferencia Ministerial no se reúne, el Consejo General llevará a cabo una revista
anual de las actividades de la OMC como se indica en el punto 4 supra.

La revista general de las actividades de la OMC sobre la base de esos informes podría formar
parte de un punto del orden del día destinado a declaraciones generales en la Conferencia Ministerial
y cuyo título podría ser el siguiente: "Revista General de las actividades de la OMC".




